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GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESPAÑAS

DEL SABADO 5 DE JUNIO DE 1813.

PRUSIÁ.

Kontgsberg de Abril.
Se están haciendo numerosos alistamientos de gente e« la Prusia 

oriental y occidental: esta ciudad dará 1200 hombres, Berlín 3©, 
y así todos los demas pueblos en proporción á sus habitantes. Den
tro de breve tiempo subirán á 30© los reclutas, con los cuales se 
irán reponiendo Las pérdidas de los exércitos.

La plaza de Dantzick está en el día rigorosamente bloqueada, y 
no tardará en comenzar el bombardeo. EL número de los sitiadores 
se aumenta diariamente con grandes refuerzos , y con ellas llega ar
tillería gruesa en gran cantidad. Rapp ha ofrecido capitular baxo la 
condición de que se le permita volver con la guarnición á Francia; 
Jo que le ha sido negado. El general Barclay de Tolly mandará el 
exército sitiador.

Siguen pasando por este pueblo, como igualmente por Polonia, 
nuevos cuerpos rusos para incorporarse con el exército grande. Se 
lia puesto en marcha la legión alemana, cuya fuerza consiste en 
unos 30© hombres, de los cuales quedan aquí 4© para vestirse. To
das estas tropas son alemanas, y están á sueldo de la Inglaterra.

ESPAÑA.

México 14 de 'Noviembre de 1812.
V ...

(Continúan los extractos de los partes de Nueva-España.

8 , 9 y 10. Mesa de Tierra Blanca, entre Jalpa y Tabascos 
10 de Abril de 1812. El teniente de milicias de provincias internas 
D. Ramón Garay tuvo en principios de este mes tres gloriosas accio^ 
«es contra los rebeldes. En la primera, cercado por multitud de ellos, 
se abrió paso por catre la chusma con los ico hombres de su man*»



do, matando porclon de ellos, sin mas pérdida que la de un muerto, 
.y alguna parte de su remonta. Reforzado en la. segunda recobró gran 
porción de ella, escarmentándolos hasta precisarlos á una pronta fuga. 
En fin , auxiliado en la tercera de .los patriotas de Villa Ííueva, y de 
algunos soldados mas de tierra adentro, los batió,en da Tierra Blanca 
ya engrosados hasta el número de 800, y acaudillados por-Oropesa, 
Miramontes, los 3 Gómez y Magdaleno, les mató 375 , hizo 17 pri
sioneros , incluso uno de los Gómez, y les tomó algunas armas, mon
turas y 50 caballos.

11. ; Lagos ig cié Abril de 18/2. El comanditóte de patriotas de 
esta villa D. Rafael Flores sorprehendió en la hacienda del Salto á 
100 bandidos mandados por Villalobos, mató 10 de la chusma; hi
rió porcipn de ellos » hizo 14 prisioneros, entre ellos el cabecilla, les 
tomó 36 caballos ensillados , y algunas lanzas y armas de fuego, sin 
otra pérdida que la de un muerto y 3.contusos de piedra.

12. Picachos 19 de Abril de 1812. Cuatrocientos hombres re
unidos de S. Blas, Tepic, Sonora y Aeapóneta, á las órdenes del ca
pitán D. Benito Espinosa, atacaron la numerosa gavilla de rebeldes 
agolpada en el ventajoso parage de Picachos-, mataron S de ellos , é 
hirieron 200, según noticias de un. desertor , sin.mas pérdida que la- 
de 2 muertos y aigunos contusos de piedra por parte de los nues
tros; y habiéndose retirado la división á Acaponeta, tuvo la canalla 
la insolencia de baxar á robar en- las inmediaciones de aquel pueblo, 
de cuyas resultas salió una -partida á perseguirla., le mató 36 de 
ellos, y-dispersó los demas por los montes cercanos. . - -
y 13.. Piedad 24 de Abril de 1812. Los patriotas de este pueblo 
se cubrieron de gloria en la mañana de este día. Auxiliados de una 
compañía de Toluca al cargo de su capitán D. José Fernandez Tere
do , y unos cuantos soldados de Atotonilco y la Barca , resistieron 
ú unos 3© bandidos , mandados por Francisco García, hermano de 
■Alvino, todos montados, que con un cañón y mas de '200 fusiles 
los atacaron. Duró obstinadamente la acción desde las 7 y media de la 

-mañana hasta las 12 , con un fuego vivo y sostenido de una y otra 
parte v perdiendo los bandidos 40 entre muertos y heridos. Aquel 
puñado de valientes, disparando al abrigo de los muros del pueblo, 
no hubiera tenido la mas ligera desgracia, si por una excesiva intre
pidez no hubiese abandonado su puesto un patriota, que fue el úni
co muerto de los nuestros . Habiendo llegado á las 11 y media el co
ronel D. Pedro Celestino Negrete con todo el grueso de la dimisión, 
despees de haber andado 8 leguas en posco mas-de 4 horas , cargó 
sobre él peloto.11, persiguiéndolo hasta el llano de Arachipo por es
pacio de 4 leguas ; haciendo gran carnicería en caballos y-ginétes, 
•suspendiéndose entonces el alcánce por no fatigar más la tropa. En 
da caza,murió de bala de fusil un'soldado de Colima. :. .’j;

14. Audos 24 de Abril da 1812. .Habiendo s’alido el comandante 
-de patriotas de-éste pueblo á perseguir algunas partidas cortas dé. i#r



sargenteé que infestaban'aquella comarca 
bina y otros i o que le acompañaban.
, ' 15. San Juan, Abril 30 de 1812, Veinte paisanos de este pue
blo y 4 soldados que habían salido por la tarde con designio de dar- 
una vuelta á sus casas, supieron en el camino que una avanzada de 
enemigos «e hallaba en el rancho del Saucillo, donde a la sazón se . 
celebraba el matrimonio de un indio, se dirigieron inmediatamente 
para aquél parage, rodearon la casa en que estaba la avanzada , -y* 
después de algunos tiros de pistola llegaron a la arma blanca, dieiou' 
muerte al cabecilla Cholico, cogieron á {José María Martin, é liirie 
ron á muchos, que al favor de la obscuridad lograron escapatse.

16. Paso desechado del Rio Ver de <5 de Maye de 1812. Lntie 
las varias correrías que ha hecho contra la canalla la división del ctira^ 
comandante D. Francisco Alvarez, matando y aprisionando gran nu
mero de bandidos, merece particular atención el ataque que en esta* 
fecha dio al cabecilla Oropesa, que acaudillaba 500 rebeldes, el co
mandante de guerrilla de dicha división teniente 13. Francisco Mija
res en el paso desechado del Rio Verde , poco mas abaxo de Apc^ol. 
Ápesar de-hallarse ventajosamente apostada la canalla en la aluna-' 
de un barranco con el rio de por medio, la hizo Mijares un fuego- 
incesante desde las 9 de la mañana hasta las 12 ; con el que dexo el 
campo cubierto de cadáveres , sin ninguna pérdida por su parte.

17. Hacienda de las Pilas £ de Mayo de 1812. La cuarta di
visión volante de este exército , á cargo del capitán D. Juan Dimas, 
salid el 5 de este mes del pueblo de Tecpatitlan a socorrer á ios pa
triotas de' Xalos , amenazados por 500 insurgentes que mandaban 
Hermosillo, Barajas y otros cabecillas. Al dia siguiente avistó la cnus- 
ma1 apostada emun cerro elevado, é inmediatamente se dirigió contra 
ella, la derrotó, y persiguió á los fugitivos hasta las 6 de la taiaej 
desde las 2 que comenzó el combate: ademas de los muchos muertos 
y heridos que tuvo el enemigo, se le tomaron 30 y tantos caballos.

18. ■ TI alienando Mayo 11 de Los patriotas de Colorian V*
otros pueblos inmediatos, reunidos á la compañía de la frontera, y a 
las órdenes del capítan D. José Coronado de Robles, atacaron en eL 
baxío de los Tocoletes, cerca de Tlaltenango, a 400 bandidos món-"* 
tados , que reforzaban á 1200 de á pie, acaudillados por Antonio 
Salcedo, Tornas Gómez y otros , mataron 45° e-h°s > hirieron á 
muchos, cogieron 60 prisioneros, y les tomaron toda su ; i ementa y 
armas blancas y dé fuego. .

. 19. Panga ayicicu aro 13 de Mayo de 1812. Una partida de pa
triotas de Zamora, auxiliados dé )Q húsares, y destacada poi el te
niente coronel D. Rafael Ortega, á las ordenes del teniente _de dra
gones de Patzcuaro D. Francisco Torres, contra las gavillas de Xa— 
xera y Reínaga3 «atacó á esfcas con denuedo en el pueblo de Tanguan- . 
cicuaro, y los dispersó completamente dando muerte a 24 iebe*des, 
entre ellos á Reinaga.

, cogió al cabecilla José LTr~



20. Encinos sobre la Sierra de May* de iSrz. El capitán 
comandante D. Benito Espinosa con un cuerpo de tropas de Sonora, 
reforzado con dos destacamentos del apostadero de S. Blas y Tepic, 
á cargo aquel del alférez de fragata-D. Mateo Plowes, y este al del 
capitán D. Juan Maldonano, atacó en la madrugada de este dia la 
gavilla de Cecilio González» que de resulta de sus anteriores derro- 
tas se había fugado á la sierra fixándose en el rancho de los Encinos» 
distante 6 leguas del pueblo de Acatlan. Quedó el campo cubierto de 
cadáveres, fue crecido el número de los heridos, se tomaron muchas 
armas cortantes y de fuego, y todo cuanto los bandidos hablan roba
do en las haciendas inmediatas. (Se continuara.)

Santander 8 de Mayo de 1813.
Los enemigos, en número de 4© hombres de los que estaban des

tinados al sitio de Castro, salieron por Trucios y Valmaseda con 
dirección á Burgos, y aunque tenían orden de ir á marchas dobles, 
se hallan todavía en Carranza, sin duda por haber pedido nuestras: 
tropas en este valle 8© raciones, que con destino al socorro de Cas
tro se dirigían á él. Los enemigos tienen ya montados 5 cañones» 
dos de á 18, uno de á 12, otro de á 8, y un obús; pero aun no 
han hecho uso de ellos. De esta ciudad salieron tres lanchas con 
víveres para nuestra guarnición de Castro, adonde sabemos que han 
llegado con toda felicidad, teniendo ademas la satisfacción de haber 
recibido de esta misma plaza las noticias mas satisfactorias.

Ibiza 10 de Mayo.
El 5 á las 5 de la mañana, y á la distancia de 5 millas de esta 

isla, un falucho enemigo abordó el correo que mandaba Jayme Cos
ta, quien tuvo la precaución de echar á fondo la correspondencia 
que traía de la península. A las 24 horas de haberle apresado y ro
bado cuanto tenia le dió libertad con el barco.

Oviedo 14 de Mayo.
Hoy ha salido de esta capital el regimiento primero cántabro: 

sus gefes y oficiales se han conducido todo el tiempo que estuvie
ron en esté campamento con aquella cortesanía y gentileza tan pro
pia del militar español; y en la tropa se observó la mayor modera
ción y la mas severa disciplina.

Villena 20 de Mayo.
Los enemigos entraron ayer en Almansa y sacaron 3 carros car

gados de trigo; pero la partida de Márquez los alcanzó en el puerto, 
cerca de Fuente la Higuera , y se los quitó. Apenas había llega
do con ellos á Caudete cuando fué acometida por 250 infantes y 15 
caballos enemigos: duró algún tiempo el tiroteo, mas luego que se 
formó en batalla la partida que se compone de unos 60 caballos» 
huyeron los franceses. Por nuestra parte tuvimos un caballo herido, 
y los enemigos 2 y algunos infantes. Los carros están ya en Yecla.
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Alcañices de May9.

Está mañana á las 5 ha salido el conde de Penne coa su caballe
ría para Villar de Cierros, que dista 7 leguas de Benavente.

El general Durban llegará hoy aquí, y mañana parte de su ea-' 
ballena, y sucesivamente todo el exército ingles y portugués que se 
dirige por esta parte, el cual no baxade 30® infantes y 5© caballos.

El exército de Galicia está ya en Villafranca y Astorga.
El gran tren de artillería está en Dos-Iglesias, 4 leguas y media 

de esta villa.
Por la parte de Salamanca y Ledesma no son menos rápidos los 

movimientos de los exércitos que mandan los señores duque de Ciu
dad-Rodrigo y D. Francisco Xavier Castaños.

Símela 2? de Mayov ?
La partida del Médico pasó el Tajo el dia 18 del corriente cón 

intento de sorprehender á los enemigos acantonados en Burujón; pe
ro no habiéndolo conseguido, se retiró á la Puebla de Montalban. 
Reunidos los enemigos en número de 500 caballos y 200 infantes sa
lieron en busca del Médico, y en efecto se encontraron en el puente 
de. Montalban, y después de un vivo fuego, se replegó aquel sin 
pérdida alguna, habiendo muerto al enemigo 8 soldados y un capi
tán. Los franceses persiguieron al Médico por espacio de 2 leguas; 
pero no habiendo podido alcanzarle, se encaminaron á Navalmoral 
de Rúa, donde pidieron 60© reates.

En la Puebla han cometido mil excesos, saqueando el pueblo, y 
exerciendo toda clase de violencias, en términos que los vecinos 
abandonaron el pueblo, después de lo cual el enemigo se encaminó á 
Escalona.

En Burujón han cogido los franceses un patriota que llevaba 
pliegos del duque de Ciudad-Rodrigo á Madrid.

Con motivo de la prisión del edecán ingles en Polan , se han au
sentado muchos sugetos en Toledo de temor de ser arrestados.— 
En CeboHa han impuesto los franceses una contribución de 30® rs. 
por haberse dicho que se habían circulado órdenes á los pueblos in
mediatos para que concurriesen á aquella villa con raciones para los 
ingleses.

Mérida 31 de Mayo.
El cuartel general del conde del Abisbal permanece en Truxillo, 

y la mayor parte de este exército se halla en los Puentes de Alma- 
raz y d.el Arzobispo.

Cádiz 4 de Junio.
Hoy ha hecho saludo la artillería de la plaza y de los buques 

en celebridad del cumpleaños del rey de la Gran-Bretaña. Por la 
noche se iluminará el teatro, y habrá bayle en casa del señor emba- 
xador de Inglaterra, habiéndose vestido la corte de gala con tan 
plausible motivo.

En celebridad de los-dias de nuestro augusto monarca hubo sa-
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ludo res! el 30 del pasado' én la plaza ¡de Gfbraítar , y se enarbolá 
ei: pabellón; español5 eñ ío que ha. .demostrado aquel gobernadoridos 
deseos que animan á su nación de estrechar mas y mas los vínculos i 
que, tan felizmente, uneivá ambas-naciones, aliadas.

ARTICULO DE OFICIO., V '.'d

La Regencia del rey no se ka servido expedir los decretos siguientes!

■ • ; • Primero. -d',.' ■ *

D. Fernando vii , por la gracia de Dios y. por la Constitución ’ 
* de la monarquía española:,-rey de, las Españas, y en su ausencia y 

cautividad Ja Regencia del rey 1^0 nombrada por las Cortes generales 
y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y entendió-1* ’ 
ren , sabed : que las Cortes han decretado lo siguiente:

"Las Cortes generales y extraordinarias, deseando prevenir to-' 
dos los casos, acerca de las competencias de jurisdicción en todo el 1 
territorio de la. monarquía ; y teniendo presente lo establecido sobre « 
esta materia en la Constitución y en la. ley de 9 de Octubre pró
ximo pasado, decretan qué se guarde y cumpla la siguiente instruc
ción : Art. í.9 Corresponde, al supremo tribunal de justicia dirimir 
todas las competencias de las audiencias entre sí en todo el territo- • 
rio español, y las de las audiencias con-los tribunales especiales que 
existan en la península é islas adyacentes , según se dispone en el ar- » 
tículo 2Ór de, la Constitución., 2.9-El mismo supremo tribunal díri- = 
mira las que se ofrecieren en la península é islas adyacentes entre 
los' jueces ordinarios de primera instancia,'y los tribunales especia
les que no esten sujetos á la jurisdicción de las audiencias, con ar- 7 
reglo á ,1o prevenido en el art. 34, cap. 11 de la citada ley de 9 de 
Octubre. 3.0 Asimismo decidirá jas. que se promovieren en la penín- ' 
sula é islas adyacentes entre-los tribunales especiales de distintos ' 
territorios, ó que .aunque sean de uno misino exerzan diversa éspe- -r 
cíe de jurisdicción, ó, noitengan entrambos un mismo tribunal supe- • • 
rior qué pueda decidir. 4.0 Conocerá también dicho supremo tri-r •- 
bunal de ias que ocurran en la península e islas adyacentes entre 
una audiencia y -un juez < ordinario de distinto territorio, y entre 
jueqes ordinarios de territorios diferentes. 5 .Pertenece á las^au- “ 
diencias de ambos hemisferios dirimir las competencias entre.'todos v 
los jueces subalternos de sus respectivos territorios, según lo preve
nido en*el- art. '265 de la Constitución. 6.9 Soii jueces subalternos de 
las audiencias no solo ios ordinarios, sino también los de los tri-:-A. 
bunales especiales creados ó que se crearen para conocer en prime
ra instancia de determinados negocios, con las apelaciones á las mis- ; 
mas audiencias. 7.0 Las competencias que se promuevan en la pe- 3 
nuisula,'é islas adyacentes entre ios tribunales .de cGuerrá-y Marida,
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¡serán decididas por el -tribünalvSuperibr- especia) de Guerra y Marina, 
á. excepción; de i lás que ocurran entre .comaridantes* de matrículas de 
un mismo departamento, que dirirqirá su capitán general. 8.° En 
ultramar das que ocurran éntre dosqúefce*-subalternos de las audien
cias y losrñrib únales y juzgados é«pííciídes\ d entre estos y lal' au
diencias , se decidirán por da inasdiírtiédiáta^seglirí el .feriad cap. i 
de la ley de 9 de Octubre. 9.0 Éa audiencia territorial1 decidirá en 
ultramar las que se promovieren entre los tribunales especiales de su 
territorio , aunque no sean subalternos de lá misma-, cuando entram
aos no tuvieren un mismo superior y pues teniéndole', deberá esté de
cidirlas. 10; Las que;se ofreéjéreíi'éii HJltraillar entre dós ' juzgádds es
peciales de distintos territorios y o’éntré'ltís jüeces ordiharios de ter
ritorios diferentes , serán decididas por la audiencia mas,, inmediata á 
ík provincia ’del que las promovíate.1 íi'. El juéz o juzgado que so
licite la inhibición de otro, pasará oficio á este manifestando las ra
bones'en que se funde, y anunciando la competencia si no cede: 
contestará el intimado dando las suyas, y aceptándoía en su caso: 
%¡ él primero ño se satisface , lo dirá di segundó , y ámbos remitiráp 
por el primer correa á da;aütóridtid superior competente,dos ¿utas 
que cada uno haya formado. -12 i "Cada juez , al remitir ios autos, ¡ex
pondrá al tribunal las razones é‘n qué se fúnde y este decidirá ía 
competencia en el preciso término, de 8 dias. = Lo tendrá entendido 
la Regencia del réyno / y*, dispondrá su cumplimiento;, haciéndolo 
imprimir, publicar y, circular. Francisco Calelio ¡ presidente. sp 
'José María Cqu¿o > diputado secretario. = Agustín RoarigitezVaa-r 
monde, diputado secretarió.=:Da<io en. Cádiz á 19 de Abril de 
j 813 •== A la Regencia del rey no 3’

Por tanto mandamos á tocios los . tribunales, justicias* gefes , qo- 
bernadores y demas autoridades, así civiles como militares y. ecle
siásticas^. de cualquier clase y dignidad, que . guarden-y hagan guar
dar cumplir y executar el presente decreto en todas sus partes, -¡-i 
.Tendréislo entendido para su cumplimiento , y dispondréis se im
prima, publique y circule. =£. de Borbon, cardenal de Scala, ar-¿ 
zpbispp de Toledo, presidentes Pedro de, Agar.—Gabriel Ciscará 
Én Cádiz á 19 ,de Abril de 1813. = A D. Antonio Cano Manuel.

i . . v ;•> • Segundo. • . ‘ ' ■

í D. Fernando vil, por la gracia de Dios y por la constitución 
dé la monarquía española, rey de las E^pícñas, y en su ausencia y 
cautividad la Regencia del reyne , nombrada por las Cortes genera
les y extraordinarias. Atendiendo á la utilidad que resulta*dé que el 
manejo de las rentas no se confunda con el de lá hacienda militar, 
á la erección hecha ¿por- decretó dé boyde la intéñderéia de eéta 
provincia marítima en lugar de la subdelegaron, y al estableci
miento de su capitanía general independiente con la demarcación 
del distrito militar .desiguádó;ysegún la ‘resolución dida por el
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ministerio de laGüeit* en 16 del actual; ki Tenido en declarar* que 
el ministro de Hacienda, llamado hasta ahora del cantón de la isla 
de León, lo sea de todo el expresado distrito, quedando indepen
diente del intendente del exército de Andalucía; y debiendo estar 
á sus órdenes todos los demás comisarios y empleados decnalqnisce 
clase de la hacienda militar que se hellen destinados en los puntos 
de la demarcación de este capitanía general, cujas obligaciones se
rán atendidas con el producto de las rentas de los pueblos q ie la 
componen, sin egrsvaria coa las que sean propias de otros distritos 
y exércitos. Tendreislo entendido, y dispondréis lo necesario á su 
campamiento. — Está rubricado. En Cádiz á de Abril de 
1813.-— A D. Tomas José González Carvajal.”

El cónsul generál de España en Túnez ha participado con fecha 
del 29 de Abril último, que mediante el rigor con que se observan 

/en aquel país las -leyes de la cuarentena, no se ha manifestado en él 
síntoma alguno de epidemia ó peste desde el año de 179Ó.

El mismo cónsul ha anunciado también con igual fecha que la 
cosecha de granos, ya asegurada en aquel pais, será muy abundan
te este año, y su extracción por consiguiente se permitirá en mu
cha mayor cantidad que el anterior.

La audiencia de Extremadura ea cumplimiento de lo preveni
do en el art. 56 da la ley de 9 de Octubre último , ha remitido cer
tificación de la visita de cárceles executada en la villa de Cáceles, 
pueblo de su residencia, con arreglo al citado artículo, el dia 24 
de Diciembre próximo pasado, resultando de dicha certificación 
que en aquel dia existían 36 presos, de los cuales 25 tienen en pie- 
nario sus causas, Id en sumarió, y uno sentenciado, que está su- 
-friendo su condena.

Las audiencias de Aragón, Valencia, Mallorca, Canarias j otras 
han dirigido también sus certificaciones; pero faltando en ellas cier
tas circunstancias precisas para formar idea del estado de las can - 
sas pendientes, se han pedido algunas noticias que se esperan para 
hacer la correspondiente publicación en los términos que se verifi
ca ahora respecto de la audiencia de Extremadura.

La Regencia del reyno, deseando que ss administre justicia 
pronta y cumplidamente, ha mandado pasar al tribunal supremo 
de Justicia la certificación de que queda hecha relación, para que 
comparando su resultado con las listas que cada tres meses le re
miten las audiencias con arreglo al art. 270 de la C^nstit ación, exá
nime si ha habido ó no retraso en las cansas, tome las providencias 
que esten en sus atribuciones, y dé cuenta de Us que no se hallen 
ea este caso parala determinación que corresponda.

CADIZ : IMPRENTA NACIONAL : 1813.


